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Sesión Extraordinaria del 

Honorable Consejo Universitario 
 

6 de junio de 2023 
(Sesión Presencial) 

  
En la ciudad de Chilpancingo, capital del estado de Guerrero, siendo las doce horas 
con cincuenta minutos del día seis de junio del año dos mil veintitrés, se dieron cita 
las consejeras y los consejeros universitarios, previa convocatoria a la Sesión 
Extraordinaria del Honorable Consejo Universitario, que se realiza en forma 
presencial, con la asistencia de ciento sesenta y cuatro consejeros 
universitarios de manera presencial, habiendo quórum legal de mayoría especial. 
 
Maestro de ceremonias: “Muy buenas tardes, distinguida comunidad universitaria, 
es un honor para la Universidad Autónoma de Guerrero, darles la más cordial de las 
bienvenidas a esta sesión extraordinaria que celebra el Honorable Consejo 
Universitario. 
 
Agradecemos por supuesto la presencia en este gran evento del presidente del 
Honorable Consejo Universitario, Dr. José Alfredo Romero Olea. 
 
El secretario de este Honorable Consejo Universitario, Dr. Armando Guzmán 
Zavala. 
 
Se invita a las consejeras y consejeros universitarios, a ponernos de pie para 
entonar las notas de nuestro Himno universitario y al finalizar la porra universitaria”. 
 
Al término del himno y la porra universitaria, el maestro de ceremonias manifestó: 
“Sean tan amables de ocupar sus lugares, agradecemos la interpretación del Mtro. 
Martín Rangel y por supuesto al conjunto de cuerdas de la Universidad, fuerte el 
aplauso. 
 
Para la declaración legal del quórum tiene la palabra el Dr. Armando Guzmán 
Zavala, secretario de este Honorable Consejo Universitario”. 
 
Seguidamente, el secretario del Honorable Consejo Universitario, manifestó: 
“Muchísimas gracias, muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes, a esta 
importante y relevante sesión del Honorable Consejo Universitario, de fecha seis de 
junio de dos mil veintitrés, esta Secretaría posterior al pase de lista, ha registrado la 
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asistencia de 164 consejeras y consejeros universitarios, habiendo quórum 
legal de mayoría especial, razón por la cual se dará inicio a la sesión extraordinaria 
de este honorable órgano de gobierno, hoy seis de junio de dos mil veintitrés, les 
doy a todas y a todos ustedes, la más cordial bienvenida. 
 
Para proceder a la declaratoria de inicio de la sesión, tiene la palabra el señor Rector 
de la Universidad y presidente de este Honorable Consejo Universitario, el Dr. José 
Alfredo Romero Olea”.  
 
Acto seguido, el señor Rector Dr. José Alfredo Romero Olea, manifestó: “Gracias 
señor secretario, buenas tardes consejeras alumnas y maestras, buenas tardes 
compañeros consejeros alumnos y maestros; a todas y todos los invitados a esta 
sesión extraordinaria de nuestro máximo órgano de gobierno; el Honorable Consejo 
Universitario. 
 
Les voy a pedir nos pongamos de pie, por favor. 
 
Con las facultades que me confieren los Artículos 35 y 36  de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Guerrero Número 178;  los Artículos 58 y 64 del Estatuto 
General, así como los Artículos 16, 19 y 48 del Reglamento del Honorable Consejo 
Universitario, habiendo quórum legal de MAYORÍA ESPECIAL, con la asistencia 
de 164 consejeros universitarios y siendo las doce horas con cincuenta minutos 
de este día martes seis de junio del  año  dos mil veintitrés, me permito declarar 
formalmente instalada la Sesión extraordinaria de este máximo órgano de 
gobierno de la Universidad Autónoma de Guerrero, el Honorable Consejo 
Universitario y válidos todos los acuerdos que en esta sesión se tomen. Muchas 
gracias. 

 
Señor secretario, le voy a solicitar que por favor dé lectura y ponga a consideración 
de las consejeras y los consejeros el orden del día, para esta sesión extraordinaria 
del H. Consejo Universitario”. 
 
Seguidamente, el secretario del Honorable Consejo Universitario, manifestó: 
“Muchas gracias, con la venia de la presidencia y ante todas y todos ustedes, doy 
lectura a la propuesta de orden del día, por la cual fueron citados a esta sesión: 
 
ORDEN DEL DÍA: 

I. Información general 
II. Resolución del Tribunal Universitario  
III. Toma de protesta a las y los consejeros universitarios electos, por el periodo 

del 6 de junio 2023 al 6 de junio de 2025 
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IV. Asuntos generales 
 
Razón por la cual, si hubiese alguna propuesta de alteración o modificación del 
orden del día, solicitaría al Pleno hicieran llegar a esta Secretaría dicha propuesta; 
caso contrario, someteré a votación de todas y todos ustedes, esta propuesta de 
orden del día. 
 
Las consejeras y los consejeros universitarios que estén a favor de aprobar esta 
propuesta de orden del día, favor de emitir su voto. 
  
Muchas gracias. 
 
Las consejeras y los consejeros que estén por la negativa, favor de emitir el sufragio 
respectivo. Cero. 
 
Las consejeras y los consejeros que estén por la abstención favor de manifestarlo 
de la manera acostumbrada. Cero” 
   
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día, para esta 
Sesión Extraordinaria del H. Consejo Universitario, en los términos 
siguientes: 
 
ORDEN DEL DÍA: 

I. Información general 
II. Resolución del Tribunal Universitario  
III. Toma de protesta a los consejeros universitarios electos, por el periodo 

del 6 de junio del 2023 al 6 de junio del 2025 
IV. Asuntos generales 

 
Continuó manifestando el secretario del Honorable Consejo Universitario, lo 
siguiente: “Cedo el uso de la palabra al señor presidente de este máximo órgano de 
gobierno”. 
 
Enseguida, el Dr. José Alfredo Romero Olea, presidente del Honorable Consejo 
Universitario manifestó: “Gracias señor secretario, una vez aprobada por 
unanimidad el orden del día, vamos a iniciar el desahogo de la misma. 
 
Como información general, lo más relevante desde la última sesión que tuvimos el 
viernes pasado, es lo siguiente: 
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El día de ayer nos reunimos para iniciar ya los trabajos para ir en dos vías, la 
primera, es preparar lo que sería el informe de culminación de este Rectorado 2021-
2023, en el cual nombramos como coordinador de este informe de actividades al 
Mtro. Fernando Jiménez y subcoordinador del mismo, al Mtro. Raúl Javier Carmona. 
 
Ya se vieron en esa reunión que tuvimos, con la presencia de funcionarias y 
funcionarios, de cómo va a ser la recopilación de la información, el análisis de la 
misma y obviamente, la culminación y presentación ante este máximo órgano de 
gobierno, en una sesión especial y también solemne, de este último informe de este 
Rectorado 2021-2023. 
 
Estamos pensando y analizando que sea el 8 de  septiembre del año en curso, y ya 
en su oportunidad con toda antelación, les vamos hacer llegar las invitaciones 
correspondientes. 
 
Les decía también a mis compañeras y compañeros, que el mismo sirva para ir 
preparando ya lo que sería la entrega-recepción. 
 
Ya hay que ir preparando y organizando el cómo vamos a hacer para dejar una 
administración del rectorado en orden, un rectorado transparente y con toda la 
información hasta donde pudimos culminar y también los pendientes, en su caso.  
 
Decirles que no hemos decidido el lugar para este último informe y entonces, en 
este mismo sentido, quiero solicitarle aquí al señor secretario, que emitan ustedes 
si así lo consideran pertinente, un voto de confianza para señalar el lugar en donde 
se desarrollará y presentaremos al Pleno de este Honorable Consejo Universitario, 
este informe de cierre del Rectorado 2021-2023. 
 
Esa sería la información general y a la vez, solicitud y petición. Señor secretario por 
favor”. 
 
Acto continuo, el secretario del Honorable Consejo Universitario, manifestó: 
“Compañeras y compañeros consejeros universitarios, en razón de la petición que 
ha hecho el señor presidente al Pleno, pongo a consideración de todos ustedes, el 
otorgar voto de confianza a la presidencia de este máximo órgano de gobierno, al 
Dr. José Alfredo Romero Olea, a efecto de designar la sede y fecha, para la 
realización del Segundo Informe de Labores correspondiente a la administración 
que ha encabezado en esta Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Las y los consejeros universitarios que estén a favor, agradezco lo puedan 
manifestar con su voto. Muchas gracias. 
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Las y los consejeros universitarios que estén en contra, favor de emitir su sufragio. 
Cero. 
 
Las y los consejeros universitarios que opten por la abstención, cero”. 
 
ACUERDO. Por unanimidad de votos, se otorga el voto de confianza al 
presidente de este máximo órgano de gobierno y Rector de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, Dr. José Alfredo Romero Olea, para designar la sede 
y fecha, de la realización del Segundo Informe de Labores del Rectorado 2021-
2023. 
 
Seguidamente, se le cedió el uso de la palabra al presidente del Honorable Consejo 
Universitario, quien dijo: “Gracias, compañeras consejeras, compañeros 
consejeros, por su confianza y aprobación, esperemos que entre todos, mis 
consejeras y mis consejeros, designar un buen lugar. 
 
Continuando con el desahogo del orden del día, vamos a pasar al punto número 
dos, que es Resolución del Tribunal Universitario, en este sentido, voy a pedirles a 
los compañeros que integran el Tribunal Universitario, favor de pasar a presentar al 
Pleno de este Honorable Consejo Universitario, su propuesta de dictamen y 
Resolución, para que el mismo Pleno conozca y decida lo conducente, tal cual lo 
establece la normativa de nuestra institución. 
 
Que debe ser este máximo órgano colegiado de gobierno de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, el que apruebe la Resolución y propuesta que el Tribunal 
Universitario le va a presentar. 
 
Adelante Dr. Isaías Sánchez Nájera y compañeros del Tribunal Universitario”. 
 
Seguidamente, el Dr. Isaías Sánchez Nájera, magistrado presidente del Tribunal 
Universitario, manifestó: “Buenas tardes a todos, con su venia Dr. José Alfredo 
Romero Olea, presidente de este H. Consejo Universitario; Dr. Armando Guzmán 
Zavala, secretario; consejeras, consejeros. 
 
Presentamos a su consideración el proyecto de Resolución emitido por este Tribunal 
Universitario, en términos de los Artículos 78, 79 y 80, del Reglamento del Tribunal 
Universitario de la Universidad Autónoma de Guerrero, relativo al medio de 
impugnación consistente en el Recurso de inconformidad interpuesto por Silvia 
Alemán Mundo y Jorge Luis Urióstegui Traín, en contra del Dictamen de calificación 
de validez de la elección de Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero y 
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declaración de Rector electo, para el periodo del 27 de septiembre de 2023, al 27 
de septiembre de 2027, emitido por este Honorable Consejo Universitario, el día 2 
de junio del presente año.  
 
Inconformidad que fue presentada en tiempo y forma, y turnado a la magistrada 
ponente Dra. Rosalía Pastor Durán, quien dará lectura a sus puntos esenciales”. 
 
Acto seguido, en uso de la palabra la Dra. Rosalía Pastor Durán, magistrada 
ponente del Tribunal Universitario, quien manifestó lo siguiente: “Muy buenas 
tardes, con la anuencia del presidente, del secretario y Pleno de este Honorable 
Consejo Universitario, me permito dar lectura a una síntesis del proyecto y puntos 
resolutivos. 
 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a cinco de junio de dos mil veintitrés. 
 
V I S T O S  para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por SILVIA 
ALEMÁN MUNDO y JORGE LUIS URIÓSTEGUI TRAIN, en su calidad de 
aspirantes a Rectora y Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero; en contra 
de la Calificación de Validez de la elección de Rector de la Universidad Autónoma 
de Guerrero y Declaración de Rector Electo del C. Javier Saldaña Almazán, para el 
período del 27 de septiembre de 2023, al 27 de septiembre de 2027, emitida por el 
Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Guerrero, en fecha 
dos de junio de dos mil veintitrés; misma que se emite en base a las siguientes 
consideraciones: 
 
Los Artículos 73 y 74 del Reglamento del Tribunal Universitario, establecen los 
parámetros sobre la legitimación y personería para la interposición del Recurso de 
Inconformidad en los términos siguientes: 
 
“…Artículo 74. El Recurso de Inconformidad podrá ser promovido por los candidatos 
o por sus representantes, debiéndose acreditar en este último caso la respectiva 
representación…” 
 
En el caso particular, los promoventes SILVIA ALEMÁN MUNDO y JORGE LUIS 
URIÓSTEGUI TRAIN, interponen el Recurso de Inconformidad en su calidad de 
aspirantes a Rectora y Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero, más no en 
calidad de candidatos, en virtud de que no cumplieron con el requisito establecido 
en la fracción VI del Artículo 78, del Estatuto General de la Universidad Autónoma 
de Guerrero, y 10 fracción II, inciso c) del Reglamento Electoral, consistente en 
contar con el reconocimiento académico y el aval de veinticinco Consejeros 
Universitarios, o los Consejos Académicos de al menos doce Unidades 
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Académicas, o de noventa y tres Consejeros Académicos de Unidades Académicas; 
determinación ésta que no fue combatida por los ahora promoventes, razón por la 
que quedó firme para todos sus efectos legales. 
 
Ésta circunstancia, implica que en términos del Artículo 74 del Reglamento del 
Tribunal Universitario, la parte actora, carezca de legitimación para poder interponer 
el Recurso de Inconformidad, que cual exige como requisito de procedibilidad para 
su admisión, que exista la calidad de candidato para impugnar, idoneidad jurídica 
que es conocida como legitimación procesal; por lo que de conformidad con el 
Artículo 46, segundo párrafo del Reglamento del Tribunal Universitario, se 
impondría desechar de plano el recurso atinente. 
 
Sin embargo, por tratarse de un asunto de interés general para la comunidad 
universitaria de la Universidad Autónoma de Guerrero, en salvaguarda de los fines 
superiores de la Universidad, como la justicia y el humanismo; así como de 
favorecer en todo tiempo la protección más amplia de los derechos humanos de los 
inconformes, de acuerdo con los principios de universalidad y progresividad 
establecidos en la reforma al Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que modificó al Sistema Jurídico Mexicano, para incorporar el 
principio pro homine o pro personae, que implica ampliar el alcance y la protección 
de los derechos humanos en la mayor medida posible, efectuando la interpretación 
más favorable para el efectivo goce y ejercicio, de los derechos y libertades 
fundamentales del ser humano; así como los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, entre ellos el derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo 
previsto en los Artículos 2.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Es que en ese contexto, este Tribunal Universitario, como garante del derecho 
fundamental de acceso a la justicia a través de los recursos impugnativos 
establecidos en la legislación universitaria, acorde con el Artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la 
impartición de justicia, es la piedra angular de todo estado democrático; por lo que 
pese a la falta de legitimación procesal por parte de los inconformes, este Tribunal 
Universitario, en un afán garantista y de maximización de los derechos humanos, 
procede a analizar sus inconformidades, en los términos siguientes: 
 
I.- Por cuanto al primer agravio, relativo a la violación a la Ley Orgánica de la 
Universidad, los inconformes señalan como motivo de disenso, la violación a sus 
derechos humanos, políticos, constitucionales y universitarios, en razón de que los 
actos reclamados, convalidan vicios de origen desde la expedición y aprobación de 
la convocatoria, por ser ajena a lo dispuesto por el Artículo 30 de la Ley Orgánica 
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de la Universidad Autónoma de Guerrero; suplantada por normas de menor 
jerarquía, exigiendo el reconocimiento y aval de veinticuatro consejeros 
universitarios o los Consejos Académicos de unidades académicas, violando el 
principio de jerarquía de leyes por normas de segundo orden, por lo que solicitan la 
anulación de dicha convocatoria y consecuentemente de todo el proceso electoral 
y los efectos legales que implica. 
 
Hecho el análisis de la inconformidad, este agravio es infundado por las siguientes 
consideraciones: 
 
Con fecha 21 de marzo de 2023, se publicó en el portal web oficial de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, en la página web de la comisión electoral, en el periódico 
“El Sur”, así como 500 carteles impresos, la Convocatoria para el Proceso de 
Elección de Rectora o Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero, por el 
periodo del 27 de septiembre de 2023 al 27 de septiembre de 2027. 
 
A partir de la fecha de publicación de la citada convocatoria, quien considerara que 
la convocatoria les irrogaba algún agravio, contaban con un plazo de veinticuatro 
horas para la interposición del Recurso de Revisión ante la Comisión Electoral del 
H. Consejo Universitario, para exponer sus inconformidades, en términos de los 
Artículos 84 y 86 del Reglamento Electoral de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, sin embargo, esta circunstancia nunca aconteció, puesto que ni los ahora 
inconformes ni ningún integrante de la comunidad universitaria con interés legítimo, 
interpusieron recurso alguno en contra de la Convocatoria, ante lo cual adquirió 
definitividad y firmeza. De ahí lo infundado de la inconformidad. 
 
II.- Por cuanto al segundo agravio, en el que los impugnantes se inconforman por 
violaciones a la paridad y violencia política en razón de género, argumentando que 
en la convocatoria no se establecieron reglas democráticas, claras y equitativas, 
incurriendo en omisiones consistentes en que no se establecieron topes a los gastos 
de campaña, lo que se violó el día 5 de mayo de 2023, en que se utilizaron 
vehículos, mobiliario, propaganda de imagen, acarreo, violando todo principio 
electoral como es un acto anticipado de campaña, si se toma en consideración que 
el inicio sería hasta el día 8 de mayo de 2023. Asimismo, agrega en específico la 
inconforme Silvia Alemán Mundo, que la inobservancia al principio de paridad de 
género se materializó al momento de la negativa de su registro como candidata 
mujer en dicho proceso electoral, vulnerando el acceso a las mujeres a los puestos 
de toma de decisión pública. 
 
Así, los inconformes argumentan como agravio que no existió transparencia ni 
limpieza en la elección, que no se permitió la participación más que de un solo 
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candidato, que no se previó un cómputo previo ni definitivo, que el Dictamen de la 
Comisión Electoral  jamás se publicó, sino que se envió directamente al Consejo 
Universitario, cuando en su contra procede el recurso de revisión, violando su 
derecho de inconformarse, por lo que solicitan la anulación del proceso. 
 
A este respecto, debe decirse que este agravio es infundado, por lo siguiente: 
 
Del contenido de la citada Convocatoria, en ningún momento se advierte la falta de 
reglas claras, sino todo lo contrario, en la misma se observa que se establecieron 
de manera expresa tanto los fundamentos legales como las bases reguladoras para 
el proceso, por lo que este agravio es infundado. 
 
Por cuanto al argumento relativo a las supuestas omisiones y violaciones a la 
paridad y violencia política en razón de género, el mismo también resulta infundado, 
en virtud de que no resulta cierto que la convocatoria haya sido emitida para 
favorecer a un solo aspirante, sino que fue dirigida con paridad de género para todos 
los aspirantes -ya sea mujer u hombre- que desearan participar en el proceso para 
elegir Rectora o Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Ello es así, puesto que tanto la inconforme Silvia Alemán Mundo como Jorge Luis 
Urióstegui Traín, presentaron solicitud para participar en dicho proceso electoral; 
pero que no obtuvieron su registro, no por falta de equidad de género, sino en razón 
de que no cumplieron con el requisito establecido en la fracción VI del Artículo 78, 
del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero, y 10 fracción II, 
inciso c) del Reglamento Electoral….lo que de ningún modo significa que haya 
existido violencia política en razón de género como lo pretenden hacer ver los 
impugnantes, sino un incumplimiento a uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
 
Por cuanto al agravio relativo a que no se establecieron los límites a los gastos de 
campaña y que éstos no fueron respetados; el mismo es infundado por lo siguiente: 
la Comisión Electoral en fecha dos de junio de dos mil veintitrés; emitió el “Acuerdo 
de tope de gastos de campaña para el proceso electoral de elección de Rectora o 
Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero por el período 2023-2027”, en el 
que se aprobó el tope de gastos de campaña por la cantidad de $905, 927.75 
(novecientos cinco mil, novecientos veintisiete pesos con setenta y cinco centavos), 
haciendo notar, que en la sesión de 2 de junio del presente año, en Sesión 
Extraordinaria del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, la Comisión Electoral informó, que el candidato Javier Saldaña Almazán 
presentó ante la Comisión Electoral un informe de ingresos y gastos utilizados en la 
campaña y en ningún caso, rebasó el tope de gastos establecidos en el Acuerdo del 
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Pleno de esta comisión…”; por lo que resulta infundado el argumento de los 
inconformes, en el sentido que se rebasó el tope a los gastos de campaña, máxime 
que no acompañaron ningún elemento de prueba que pudiera en su caso, 
controvertir el informe rendido por la Comisión Electoral del Honorable Consejo 
Universitario, y diera elementos de valoración y análisis a este Tribunal Universitario 
para pronunciarse respecto a esa inconformidad; lo que nunca aconteció; por lo cual 
esta inconformidad resulta ser infundada. 
 
Por cuanto a la inconformidad consistente en que el día 5 de mayo de 2023 se 
utilizaron vehículos, mobiliario, propaganda de imagen, acarreo, a favor de Javier 
Saldaña Almazán, violando todo principio electoral como un acto anticipado de 
campaña; cabe hacer notar que también la misma resulta ser infundada, en razón 
de que nunca fue impugnado ante la Comisión Electoral a través del recurso 
atinente, ni tampoco ofreció ante dicha comisión algún medio de prueba en la que 
sustentara su aseveración, y que le hubiera permitido en su caso, pronunciarse al 
respecto; ante la ausencia, como hemos dicho, de impugnación alguna en tiempo y 
forma. En éste sentido, esta inconformidad también resulta infundada. 
 
En estas consideraciones, debe decirse que resulta improcedente la solicitud de los 
inconformes, de pedir la anulación del proceso de elección de Rectora o Rector de 
la Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Por cuanto al agravio de los inconformes, consistente en el argumento de que no 
existió transparencia ni limpieza en la elección, que no se permitió la participación 
más que de un solo candidato, que no se previó un cómputo previo ni definitivo, que 
el Dictamen de la Comisión Electoral jamás se publicó, sino que se envió 
directamente al Consejo Universitario, cuando en su contra procede el recurso de 
revisión, violando su derecho de inconformarse, y por lo cual solicitan la anulación 
del proceso; cabe decir que esta inconformidad resulta infundada por lo siguiente: 
 
Se ha señalado en líneas anteriores, que la convocatoria publicada por la Comisión 
Electoral del H. Consejo Universitario, en ningún momento fue impugnada; por lo 
que ante la falta de impugnación, adquirió definitividad y firmeza. 
 
En este sentido, la Comisión Electoral, únicamente actuó ciñéndose a lo establecido 
en la Base Vigésima Segunda de la Convocatoria, consistente en que, una vez que 
hubo emitido en Pleno, el Dictamen del Proceso Electoral el día miércoles 31 de 
mayo del 2023, lo entregó a la Secretaría del Honorable Consejo Universitario para 
su calificación; con lo que se ciñó estrictamente a lo establecido en dicha 
convocatoria; y sin que ello significara violación alguna al debido proceso. 
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III.- Por cuanto al tercer agravio, en el que los impugnantes se inconforman 
argumentando la inelegibilidad de Javier Saldaña Almazán, y por lo cual solicitan la 
nulidad del proceso electoral; señalando que se viola el Artículo 29, fracción I, inciso 
b), argumentando que cuando fue electo Rector en el año 2013, la entonces ley 
vigente no permitía la reelección, y que con la reforma de 2016 se permitió por una 
sola vez, y que al haber ejercido su derecho a reelegirse ya no podía volver a ser 
Rector, debe decirse que este motivo de inconformidad es infundado, en razón de 
lo siguiente: 
 
1.- El día 12 de noviembre de 2012, el H. Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Guerrero a través de la Comisión Electoral, publicó la convocatoria 
para la elección de Rector, por el período del 6 de abril de 2013 al 6 de abril de 
2017; resultando electo el día 27 de febrero de 2013, el candidato Javier Saldaña 
Almazán. En esa fecha, se encontraba vigente la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, número 343, que fue la ley aplicable a dicho proceso 
electivo, con vigencia del 28 de agosto de 2001 al 05 de abril de 2016. 
 
2.- El día cinco de abril de dos mil dieciséis; es decir, dentro del ejercicio del 
Rectorado 2013-2017 de Javier Saldaña Almazán, se publicó la nueva Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Guerrero, Número 178, cuya vigencia inició a partir 
del día seis de abril de dos mil dieciséis a la actualidad. 
 
Esa nueva Ley número 178, aprobada por el H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; abrogó la Ley 343 de 28 de agosto de 2001 con la que fue 
electo Javier Saldaña Almazán; por lo que conforme al derecho positivo, perdió su 
vigencia. 
 
Ahora bien, por cuanto a la elección de Rector, la vigente Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, Número 178, de cinco de abril de dos mil 
dieciséis, en el Artículo 29, apartado I, inciso b), estableció lo siguiente: 
“…Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero, Número 178. 
 
Artículo 29. La duración en el cargo de autoridades e integrantes de los órganos de 
gobierno es de: 
 
I. Cuatro años para: 
 
a) Los consejeros universitarios y consejeros académicos electos, representantes 
de los profesores, que podrán ser reelectos por una sola vez; 
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b) El Rector, que podrá ser reelecto por una sola vez; y c) Los Directores de Unidad 
Académica, que podrán ser reelectos por una sola vez…” 
 
En este contexto, con esa nueva ley 178, la figura de la reelección del cargo a rector, 
cobró vigencia a partir del 6 de abril de 2016. 
 
3.- En fecha 27 de enero de 2017, el H. Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Guerrero a través de la Comisión Electoral, publicó la convocatoria 
para la elección de Rector, por el período del 6 de abril de 2017 al 6 de abril de 
2021. 
Al efecto, y toda vez que la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero 
Número 343, de 28 de agosto de 2001, que establecía que “el ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Rector, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a desempeñar ese cargo”1 se encontraba abrogada; es decir, sin vigencia alguna, 
por lo que carecía de validez y por ende ya no resultaba aplicable por ser letra 
muerta, y la nueva ley 178, de cinco de abril de dos mil dieciséis, que era la aplicable 
por encontrarse plenamente vigente; permitió al ciudadano Javier Saldaña Almazán 
participar como candidato para la elección de Rector, por el período del 6 de abril 
de 2017 al 6 de abril de 2021; resultando electo el día 23 marzo de 2017. 
 
En este sentido, no existe ninguna violación al Artículo 29, fracción I, inciso b), de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero número 178, por parte de 
Javier Saldaña Almazán, para ocupar el cargo de Rector de la Universidad 
Autónoma de Guerrero por el período del 27 de septiembre de 2023 al 27 de 
septiembre de 2027, puesto conforme a la vigencia de esta ley, es la primera 
reelección, y por lo tanto, resulta legalmente válida; y de ahí que la inconformidad 
de los impugnantes resulte infundada y por ende improcedente. 
 
IV.- Finalmente, por cuanto al cuarto y quinto agravio, que por su íntima relación se 
estudian de manera conjunta, relativo a la inconformidad de los impugnantes, en el 
sentido de que existió violación a la autonomía universitaria, en razón de que 
durante el período de campaña, el candidato Javier Saldaña Almazán, apareció en 
una fotografía con el Senador Manuel Añorve Baños, constituyendo una falta grave 
que vulnera la autonomía universitaria y constituye causa de nulidad de la elección 
del proceso, por lo que les causa agravio la calificación de validez de la elección y 
declaración de Rector electo, cabe decir que resulta infundado por lo siguiente: 
 
El valor probatorio de una fotografía, no depende únicamente de su autenticidad 
formal, sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que 

 
1 Confróntese con la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero Número 343, de fecha 28 de 
agosto de 2001. 
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se le atribuyen. En este caso sobre la impresión fotográfica aportada como medio 
de prueba, por sí sola no acredita alguna vulneración a la autonomía universitaria, 
ni tampoco constituye causa de nulidad del proceso de elección de Rector, porque 
en la imagen que se ofrece como prueba, no se advierte que se encuentren en un 
acto de campaña, y en el que Manuel Añorve Baños en su calidad de Senador de 
la República, o como militante de algún partido político -puesto que no se observa 
ningún distintivo partidista-, esté invitando a votar por Javier Saldaña Almazán como 
candidato a Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero; ni mucho menos se 
señala por parte de los inconformes circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos; elementos que resultan necesarios para poder otorgarle algún valor 
indiciario sobre la presunta violación a la autonomía universitaria, realizando actos 
de apoyo comprobado de partidos políticos o de representantes populares mediante 
el uso de recursos públicos, ya sea económicos, de infraestructura, de medios de 
transporte, de comunicación masiva o de cualquier otra índole, que permita inferir 
esa presunta violación que señalan los impugnantes.  
 
En consecuencia, se determina que ni mediante el análisis sistemático y 
correlacionado de dicha imagen, es posible concluir que exista alguna causal de 
nulidad que permita invalidar el proceso electoral como lo establece el Artículo 92, 
fracción I, inciso c) del Reglamento Electoral de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, por lo cual dicha causa de inconformidad se declara infundada y por 
consecuencia improcedente.  
 
En mérito de todas las consideraciones expuestas, este Tribunal Universitario 
advierte, que pese a la falta del presupuesto necesario de legitimación activa y en 
la causa de los ciudadanos inconformes, y aún, suponiendo sin conceder, que esta 
hubiera quedado acreditada, que no lo fue; los motivos de disenso expresados en 
el medio de impugnación presentado ante esta instancia jurisdiccional por parte de 
los inconformes, no son suficientes ni aptos para provocar la invalidez o nulidad del 
acto que se duelen de la autoridad universitaria. 
 
Por lo anteriormente expuesto es de resolverse y se: 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. SE DECLARA INFUNDADO Y POR ENDE IMPROCEDENTE el 
Recurso de Inconformidad interpuesto por SILVIA ALEMÁN MUNDO y JORGE LUIS 
URIÓSTEGUI TRAIN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA la Calificación de Validez de la elección de Rector de 
la Universidad Autónoma de Guerrero y Declaración de Rector Electo del C. Javier 
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Saldaña Almazán, para el período del 27 de septiembre de 2023 al 27 de septiembre 
de 2027, emitida por el Honorable Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, en fecha dos de junio de dos mil veintitrés. 
 
TERCERO. Hágase del conocimiento al Honorable Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma de Guerrero la presente Resolución, para que determine en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 34 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, 162 fracción I, del Estatuto General, y 78, 79 y 
80 del Reglamento del Tribunal Universitario de la Universidad Autónoma de 
Guerrero. 
 
Es la propuesta señor presidente, secretario, consejeras y consejeros de este 
Honorable Consejo Universitario, es cuanto”. 
 

El presidente del Honorable Consejo Universitario continuó: “Muchas gracias 
magistradas, magistrados de este Honorable Tribunal Universitario. Compañeras 
consejeras, compañeros consejeros, asistentes a esta Sesión Extraordinaria hemos 
escuchado con claridad y con precisión la propuesta de Resolución que ha 
elaborado el Tribunal Universitario a este recurso presentado. 
 
Y por lo tanto decirles que esta institución, la Universidad Autónoma de Guerrero es 
una de las grandes instituciones de educación superior en el país, que trae consigo 
una tradición importante en cuanto al desenvolvimiento democrático, hemos 
transitado en el devenir de nuestra universidad desde que se da ese gran 
movimiento estudiantil y popular de 1960; después cuando logran las fuerzas 
democráticas en la Universidad Autónoma de Guerrero, llegar a la conducción de la 
misma en 1972, con el Dr. Rosalío Wences Reza, como Rector con el proyecto de 
Universidad Pueblo; y desde entonces, se ha dado esta tradición de democracia, 
tradición de libertades, tradición de organización y tradición también del análisis y 
discusiones de proyectos académicos y políticos para la misma. 
 
En este sentido estamos en la misma vía y por eso mismo compañeras y 
compañeros, principalmente integrantes de este máximo Órgano de Gobierno 
colegiado y la misma comunidad universitaria, hoy se presenta al Pleno esta 
propuesta de Resolución; que independientemente de los razonamientos y 
descalificaciones que se dieron a partir del inicio de este proceso electoral sin 
ninguna justificación y sin razón se determinó que se presentaran y se analizaran 
tal cual han escuchado, pero además, tal cual consejeras y consejeros tienen 
ustedes en sus manos. 
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Tenemos que continuar fortaleciendo a la institución, tenemos que continuar 
fortaleciendo la esencia misma no solo histórica, sino la esencia misma de la 
Universidad; la academia y la esencia misma de las instituciones de educación 
superior: dar buenos profesionistas que vengan a ayudar a resolver los distintos 
problemas en nuestra entidad. 
 
Y ese es el compromiso que hemos asumido, ese es el compromiso que se ha 
manifestado por este Honorable Consejo Universitario, por eso mismo y en razón 
de que se han presentado inconformidades y decirles a los mismos y a las mismas 
que aquí hay libertad, que aquí hay tolerancia, que aquí hay democracia y que aquí 
hay participación y que somos compañeros que sabemos escuchar, que sabemos 
analizar y que sabemos también tomar las decisiones pertinentes en beneficio de 
nuestra institución. 
 
Por eso mismo compañeras consejeras alumnas y maestras, compañeros 
consejeros alumnos y maestros; les voy a solicitar que antes de someter a su 
consideración escuchemos en orden y respeto, eso sí como siempre nos hemos 
conducido y como ha sido el principio de quienes somos universitarios, que 
escuchemos la participación de quienes han interpuesto este recurso y que después 
demos paso a la respuesta por parte de los integrantes del Tribunal Universitario y 
de ser necesario si ustedes así lo desean compañeras y compañeros consejeras y 
consejeros, ustedes también pueden intervenir. 
 
Vamos entonces a anotar en primer lugar a la Dra. Silvia Alemán Mundo, alguien 
más por favor del equipo de ustedes, para cerrar y después dar paso al Tribunal. 
Voy a pedir paciencia y tolerancia; dicen que esa es la sabiduría. 
 
Voy a pedirles compañeras consejeras y consejeros, que escuchemos a Rubén 
Cayetano, que este sí es recinto democrático, este es un recinto abierto, les voy a 
pedir por favor que lo escuchemos, se los voy a solicitar, pero les voy a pedir por 
favor con tres minutos, les voy a pedir por favor, se los voy a someter; claro que se 
los voy a someter porque ese es el procedimiento. El señor Cayetano lo sabe, él fue 
Diputado, hay reglas establecidas en los órganos colegiados de discusión. 
  
Les pido compañeras consejeras, compañeros consejeros que lo escuchemos, eso 
es importante para las y los universitarios. Compañeras y compañeros, quienes 
estemos de acuerdo en que el ciudadano Rubén Cayetano haga uso de la palabra 
favor de manifestarlo levantando su voto. 
 
Por mayoría de votos, se concede el uso de la palabra al ciudadano Rubén 
Cayetano, ya quedamos que hasta tres minutos, si él hace menos, mejor”.  
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Hace uso de la palabra la Dra. Silvia Alemán Mundo. “Muchas gracias Rector Olea 
por esta oportunidad y este ejercicio de diálogo colectivo y de democracia en el 
máximo órgano de gobierno de nuestra Universidad como es este Consejo 
Universitario, gracias a todas las consejeras y consejeros por su saber escuchar, 
por darnos este derecho a la libertad de expresión. 
 
Porque estoy convencida que nuestra máxima casa de estudios debe ser ejemplo 
de derechos constitucionales, de derechos estudiantiles, derechos laborales y sobre 
todo de la libertad de expresión. 
 
La conjugación de las diversas ideas, eso nos da riqueza como institución educativa 
y que seamos, nos convirtamos de ahora en adelante en un ejemplo de lo que debe 
ser ciudadanía republicana, muchas gracias y cedo la palabra al licenciado Rubén 
Cayetano quien me representa, muchas gracias”. 
 
Ceden la palabra al licenciado Rubén Cayetano García. “Gracias Dr. Olea, voy a 

poner el cronómetro para que no rebase los tres minutos, apenas voy a empezar, 
muchas gracias señoras consejeras, consejeros, por permitir esta intervención para 
formular de manera verbal alegaciones en contra de esta infundada Resolución que 
emite el Tribunal Universitario. 
 
Los agravios que constituyen el recurso de inconformidad que nos permite abrir esta 
discusión que son expuestos por los aspirantes y que se les negó la oportunidad de 
participar, Silvia Alemán Mundo y Jorge Luis Urióstegui Traín, en esencia van 
encaminados a lo siguiente: hay una violación a la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Guerrero. 
 
Aquí se crearon un Estatuto y un reglamento que en términos de quienes estudian 
leyes, en jerarquía de leyes son inaplicables porque rompen con la Ley Orgánica 
que es la máxima norma que debe de regir al interior de la Universidad Autónoma 
de Guerrero. 
 
Son inconstitucionales y son ilegales los procedimientos emanados de la 
convocatoria porque a ninguna persona se le puede impedir, cumpliendo los 
requisitos que establece el Artículo 30 de la Ley Orgánica, se le puede impedir 
participar, luego lo de los 25 consejeros, es un candado, un burdo candado 
antidemocrático para permitir, llame al orden secretario, para permitir que solamente 
exista un candidato y eso, independientemente del derecho que tiene él de 
participar, no debe impedir que otros también ejerzan ese derecho.  
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Quiero presentar una moción aquí al Consejo, en el sentido de que se nombraron 
consejeros, para que se nos diga también que Consejo o qué integrantes de los 
alumnos, son los que van a votar, para poder determinar si votan los que aprobaron 
la convocatoria o deben votar los nuevos consejeros, que no votaron la 
convocatoria; porque aquí lo que se está… no; espérense todavía falta, tranquilos 
es que es muchísimo lo que hay que alegar, es inelegible el Rector; aquí están 
equivocados; por favor voy a terminar, creí que venía a un órgano democrático; es 
inelegible lo que han dicho los magistrados del Tribunal Electoral, es inelegible 
Javier Saldaña Almazán”.  
 
Hace uso de la palabra el presidente del Pleno. “Tiempo Mtro. Cayetano por favor, 
ya terminó su tiempo; por favor compañeros, estamos en la sesión del Honorable 
Consejo Universitario, estamos nosotros fortaleciendo a la institución. 
  
Vamos a continuar con el desahogo de este tema, decirles compañeras y 
compañeros que la institución, la Universidad Autónoma de Guerrero, siempre nos 
hemos ceñido a la normatividad, y siempre nos hemos ceñido a los principios 
constitucionales de legalidad, de igualdad, de responsabilidad, y en ese sentido 
jamás hemos violado la Ley Orgánica, ni ningún principio constitucional.  
 
El artículo para su conocimiento, el Artículo 28, léanlo y revísenlo compañeras y 
compañeros de la Ley Orgánica, dice: “El proceso de elección, reelección, 
nombramiento, remoción y revocación de mandato de autoridades universitarias y 
los integrantes de los órganos de gobierno se sujetará a lo establecido en la 
presente Ley, el Estatuto y el Reglamento respectivo”. 
 
Ahí está nuestra fundamentación, jamás hemos violado ese principio de 
supremacía, sino al contrario, ha habido concordancia, sistematización en todos los 
actos de este Honorable Consejo Universitario. Damos el uso de la palabra al 
Tribunal Universitario”. 
 
Seguidamente, hace el uso de la palabra el Dr. Isaías Sánchez Nájera, magistrado 
presidente del Tribunal Universitario. “Decía Voltaire: Podré no estar de acuerdo con 
los que dices, pero daría mi vida, por defender el derecho que tienes para decirlo.  
 
De ahí que la garantía de audiencia, no tan solo es un derecho constitucional, es un 
derecho humano y su maximización no puede negarla un tribunal emanado del 
pueblo de Guerrero.  
 
Entonces todos tenemos derecho a expresar nuestras opiniones y desde luego, 
emitir las consideraciones atinentes; y para eso existe un sistema jurídico en donde 
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las partes pueden exponer las consideraciones que consideren justificadas y los 
tribunales también exponer su propuesta de determinación que no es única, que no 
es definitiva.  
 
En consecuencia, negar el derecho a defenderse, este Tribunal no podría concebir 
el derecho de ser oído y vencido, el derecho de ser escuchado, porque decía 
Morelos “Que todo aquél que se queje con justicia, tenga un tribunal que lo escuche 
y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario”. A esto se ciñó este Tribunal Universitario 
que viene a proponer su propuesta ante la máxima instancia de la Universidad 
Autónoma de Guerrero. 
 
Solamente quiero apuntar, que la magistrada ponente hizo un trabajo sintético, 
expositivo, pero que viene completo en la Resolución que se entregó el día de ayer 
ante este Honorable Consejo Universitario, a través de la Secretaría Técnica, y se 
pidió la anuencia, para leer una síntesis, la Resolución consta de cuarenta y dos 
páginas. Entonces, quiero precisar un dato que se señaló en cuanto a la jerarquía 
de leyes, si me lo permiten en este momento, dice así.  
 
A efecto de profundizar de ser exhaustivos y no dejar en estado de indefensión a 
los inconformes, cabe establecer que la Legislación Universitaria, se integra de un 
conjunto de normas sistematizadas, en las que se regulan todas y cada una de las 
actividades de la Universidad Autónoma de Guerrero; lo que constituye un todo 
orgánico, que se relaciona entre sí, para normar un estado concreto. 
 
En este caso, en relación con el proceso de elección de Rectora o Rector de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, no sólo se aplica en solitario la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Guerrero, sino también su Estatuto General y sus 
Reglamentos, que son los instrumentos legales que le dan vida orgánica, tanto a 
sus órganos de gobierno como a sus instituciones. 
 
De tal suerte que en los procesos de elección, reelección, nombramiento, remoción, 
revocación de mandato de autoridades universitarias, así como de los integrantes 
de los órganos de gobierno, se instituye que estos se sujetarán a lo establecido en 
la Ley Orgánica, en el Estatuto General y en el Reglamento respectivo. 
 
Tal como lo señala en el Artículo 28 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Guerrero No. 178, aprobada por el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, titular directo de la soberanía del estado que a la letra dice. “Proceso de 
elección, reelección, nombramiento, remoción, revocación de mandato de 
autoridades universitarias y los integrantes de los órganos de gobierno, se sujetarán 
a lo establecido en la presente Ley, el Estatuto y el Reglamento respectivo; de ahí 
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que resulte improcedente el argumento, en el sentido de poder limitar el Proceso de 
Elección de Rector o Rectora de la Universidad Autónoma de Guerrero, únicamente 
a la Ley Orgánica, lo que equivaldría a pretender que únicamente se aplicara la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin sus leyes reglamentarias 
ni sus reglamentos, cuando en realidad la norma fundamental establece los 
principios en que se sustenta el orden normativo de un sistema determinado, y es a 
través de sus leyes reglamentarias, en donde estos principios se desarrollan 
normativamente y adquieren eficacia jurídica, es cuanto”.      
 
Hace uso de la palabra el presidente del Pleno. “Gracias señor presidente del 
Tribunal.  
 
Compañeras y compañeros consejeras y consejeros quienes deseen hacer uso de 
la palabra, favor de solicitarlo.  
 
Se abre una ronda de intervenciones sobre el Resolutivo del Tribunal Universitario 
de la Universidad Autónoma de Guerrero”. 
 
Seguidamente, hace uso de la palabra la Dra. Cecilia González Calixto, consejera 
universitaria de la Facultad de Enfermería número 2. “Buenas tardes a todo el 
presente Consejo aquí, con anuencia del Dr. presidente José Alfredo Romero Olea 
y del secretario el Dr. Armando Guzmán Zavala.  
 
Antes que nada, pues quiero felicitar al Tribunal Universitario, por haber dado su 
dictamen detalladamente y viendo a los agravios que interpusieron la Dra. Silvia y 
el Mtro. Urióstegui, y fundado específicamente en nuestra Ley Orgánica, en 
nuestros Estatutos como lo mencionó hace rato el presidente el Dr. Olea.  
 
Ya nos dieron su dictamen, y efectivamente a la contestación de los agravios y que 
ellos interponen el recurso a la violación a la Ley Orgánica, a las omisiones y 
violaciones a la paridad y violencia política en razón de género que no procedió.  
 
También interponen la violación a la autonomía universitaria, también ellos dicen 
que la calificación del dictamen no tiene validez y que en declaración a lo que 
nosotros aprobamos el Consejo pasado del dos de junio, donde se ratificó y se dio 
la constancia de mayoría en votación al Dr. Javier Saldaña Almazán.  
 
Creo que quedó claro en este dictamen del Tribunal Universitario, que es infundado 
todos estos puntos que los agraviados interponen, por lo que entonces yo les 
pregunto a ustedes universitarios; si no respetamos nuestra Ley Orgánica, si no 
respetamos nuestro Estatuto, entonces con que ley nos vamos a regir, y si este 
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Consejo Universitario que es la máxima autoridad de la Universidad, no estamos 
actuando según ellos, conforme a la ley, entonces dónde vamos a ir a pedir y quién 
nos va a regir, mi pregunta es esta. Por lo tanto, queda claro el dictamen del Tribunal 
Universitario, no hay validez a lo que ellos interponen, felicidades”.  
 
Seguidamente, hace uso de la palabra el Mtro. Luis Alvin Garzón López, consejero 
universitario de la Escuela Superior de Ciencias Naturales. “Con su venia Dr. José 
Alfredo Romero Olea, presidente del Consejo, con su venia Dr. Armando Guzmán 
Zavala, secretario, con su venia de todos los consejeros.  
 
Es increíble que vengan personas externas a decirnos que estamos en la ilegalidad, 
nosotros somos el máximo órgano de nuestra máxima casa de estudios; 
representamos a más de setenta y nueve mil universitarios; y que digan que 
estamos haciendo las cosas mal, no, la verdad no lo podemos permitir.  
 
Es como ir a la casa de cada uno de ustedes y decir que estamos viviendo mal; y 
eso no compañeros, no por unos, vayamos a caer todos.  
 
La vez pasada en el ejercicio de votación, todos estuvimos desde la mañana sin 
almuerzo hasta en la noche, haciendo nuestro esfuerzo, representando a nuestros 
compañeros; y ahora, yo estuve como presidente de casilla y no recibí ninguna 
inconformidad, ningún producto ahí, respeto al consejo por favor, respeto al consejo.  
 
No podemos permitir compañeros, que intereses individualistas, se sobrepongan al 
interés colectivo; y el interés colectivo, nosotros vamos hacer un proyecto 
compañeros, no podemos parar este proyecto, por solo unos cuantos que quieren 
ver que la universidad, se vaya abajo; vamos a trabajar en el proyecto que sigue y 
vamos a consolidarnos como una universidad de primer nivel; muchas gracias y es 
cuanto”.  
 
Acto seguido, hace el uso de la palabra el Mtro. Ulises Godoy Zeferino, consejero 
universitario de la Escuela Preparatoria número 17.  “Bueno compañeros buenas 
tardes, buenas tardes compañera Silvia, compañero Sergio, compañero Cayetano; 
es muy difícil aquí que hable una persona que no sea consejero, es muy difícil.  
 
Me da gusto que el compañero presidente haya demostrado lo que es la 
universidad, abierta, democrática y plural.  
 
Y, si ustedes se dieron cuenta hubo diferencia en la votación para dejarlos hablar, 
y eso habla de que estamos vivos, sin embargo, nosotros nos debemos a un 
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Consejo que es nuestra máxima autoridad, y ese consejo creó el Tribunal Superior 
Universitario.  
 
Son los órganos que nos rigen y como consejeros, estamos obligados a votar o no 
votar, o abstenernos o votar en contra, por los mismos órganos que tenemos.  
 
No es contra ustedes, mucha gente les llama a Sergio y Alemán Mundo, les llaman 
oposición, ¿oposición a qué?, son compañeros.  
 
Sin embargo, pues hoy no resultaron las cosas para ellos. Ustedes, Lic. Cayetano 
ya tiene su ruta trazada, aquí me imagino vamos a votar a favor por lo que diga el 
Tribunal Superior Universitario, ustedes van a seguir con su ruta jurídica, y es válido, 
están en todo su derecho. 
 
Y a los compañeros todos aquí presentes, pues lamentablemente, la nota mañana 
va ser, que le gritamos fuera Cayetano, cuando la nota debe de haber sido que le 
dimos ingreso y le dimos voz.  
 
Eso es lo que debemos de hacer, porque nuestra universidad va más allá de este 
Consejo, es lo que les quería comentar; muchas gracias compañeros”. 
 
Tiene el uso de la palabra el Mtro. Héctor Merino Cruz, consejero universitario de la 
Facultad de Matemáticas Chilpancingo. “Muchas gracias, con el permiso del 
presidente, del secretario y de todos los compañeros que nos acompañan.  
 
Bueno, yo igual me sumo al reconocimiento que hizo el compañero que me 
antecedió, al presidente que dio la oportunidad de escuchar a los compañeros que 
pusieron estas impugnaciones a este proceso de Rector que estamos concluyendo.  
 
Son cuestiones muy técnicas, que bueno en común conocemos muy poco y que 
bueno, ya mencionó algo el Rector, mencionó el Lic. Rubén, los argumentos, el 
presidente del Tribunal, igual dio sus argumentos. 
 
Bueno uno más o menos entiende, y al parecer como que todos tienen lógica en lo 
que exponen, y es algo complicado, ya lo vemos a nivel nacional, como la misma 
suprema, las opiniones que tienen los diputados, etc., entonces es complejo ese 
tema, por eso hay un área que estudia y profundiza esas cuestiones.  
 
Aquí mi reconocimiento entonces, por permitir la palabra a los compañeros, que de 
alguna forma expusieron las razones, por las que ellos creen que este proceso no 
está correcto; y bueno, vamos a votar al final.  
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También yo creo que eso es un ejemplo también, sobre todo para nuestros 
estudiantes que están aquí representando sus escuelas de cómo se debe dialogar, 
de cómo se deben resolver las cuestiones. Y lo que no se debe hacer, de que incluso 
compañeros universitarios supongo, que no son consejeros y que están alborotando 
las cosas, muchas gracias”.  
      
Hace uso de la palabra la consejera universitaria maestra de la Preparatoria número 
44, Maribel Carlón Salmerón. “Gracias señor presidente, señor secretario, 
compañeros consejeros y personas que nos acompañan.  
 
Yo nada más quiero, recordar o preguntarles compañeros, ¿cuántos consejeros 
somos?, somos más de ciento cincuenta, yo creo que si alguien quería invitar o 
apoyar a alguien, se pudo haber acercado o estamos convencidos, cada uno de 
nosotros a quién queremos apoyar. 
 
Compañeros, todos aquí fuimos testigos, estuvimos presentes en las elecciones y 
yo no vi ningún acarreo; yo vi, el cariño que tiene la comunidad universitaria hacia 
el doctor; entonces, yo no veo cual es el problema compañeros, estamos aquí y 
vamos a seguir respaldando la propuesta que ya tenemos”. 
 
Ceden la palabra al consejero universitario maestro Isaí Rendón Rojas, de la 
Escuela Superior de Artes. “Buenas tardes a todos y a todas, con el permiso del 
presidente, del secretario, de todos ustedes principalmente. 
 
Pero no estoy de acuerdo, en la cuestión de que una persona extraña, venga a 
nuestra casa, a decir que no estamos bien, en primer lugar. 
 
En segundo lugar, nos rigen los argumentos de nuestro Estatuto de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, del Consejo que se aprobó y no se me hace justo, que una 
persona venga a decirnos que estamos en la ilegalidad de nuestro mandato.  
 
La Dra. Silvia Alemán, una persona homofóbica por cierto, que nos demandamos 
en el dos mil quince, me agredió por ser una persona con una orientación sexual 
diferente.  
 
Compañeros, compañeras, gracias por votar y por emitir este voto que vamos hacer 
ahorita, porque estamos por un proyecto que nos va a respaldar, para ser una 
Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Amor con amor se paga y vamos hacer una Universidad más grande”.  
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En uso de la palabra el consejero universitario maestro Santa Cruz Hernández 
Nabor, de la Preparatoria número 41. “Buenas tardes a todos, con la anuencia de 
todos ustedes compañeros, el veintitrés de mayo del año dos mil veinte, fue 
asesinado mi suegro Antonio Paulino Bautista en Azoyú, tomé el teléfono, desde 
mucho antes había yo estado contactando, buscando al representante de mi distrito, 
que hasta ahora lo estoy viendo, aquí está. 
 
Yo le hablé, le llamé y nunca me contestaron; entonces, mi familia está agraviada 
desde aquellos hechos, porque un representante del movimiento y del distrito ocho, 
nunca nos atendió, se lo digo en su cara. 
 
Posteriormente, una autoridad quiso golpear a un familiar cercano, de igual manera 
le llamé y me dijo: compañero, solo si estuviera yo en la tribuna, alzaría la voz y la 
defendería.  
 
Entonces, solamente cuando va estar en tribuna va a defender a los de abajo, a los 
del pueblo, ahora viene aquí a la universidad, a alegar, a defender a los compañeros 
universitarios, porque quiere reflectores, porque quiere aparecer mañana en el 
Periódico El Sur; y entonces, eso no se vale. 
 
Y en último punto, yo si reconozco al Tribunal, reconozco todo el proceso que se ha 
realizado en este tiempo dentro de nuestra universidad; y leyendo todo lo que alega 
el Tribunal Universitario, si se pudiera volver a votar por una cuarta ocasión por el 
Dr. Javier, lo haremos”.  
 
Hace uso de la palabra el consejero universitario por la Administración, Dr. Felipe 
de Jesús González Mosso. “Buenas tardes compañeros Universitarios, con la venia 
presidente, secretario. 
 
Yo me voy a constreñir un poco, en la fundamentación y avalo, la propuesta que 
nos hacen en el proyecto de Resolución el Tribunal Universitario, precisamente 
compañeros; se ha hablado mucho de la autonomía universitaria. 
 
La autonomía universitaria, no tan solo está avalada por este Consejo Universitario, 
si no, que viene del Congreso de la Unión, de la soberanía de la nación, porque el 
Estado Mexicano a través del Artículo Tercero Constitucional, en su fracción 
séptima, establece que el Estado garantizará, la autonomía de las universidades 
públicas. 
 
Y también, la autonomía significa autogobierno, y solamente los temas de la 
comunidad universitaria corresponde a saber, a la universidad misma, a través de 
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sus órganos, órganos de jurisdicción, como lo es el Tribunal, órganos ejecutivos   
que es el Rector, en este caso que también es presidente del Consejo Universitario, 
se erigen, para formar el autogobierno, es eso. 
 
El estado de Guerrero, en la Constitución, en sus Artículos 189 y 190, también 
establece que el Estado tiene que garantizar la autonomía; no puede ser violentada, 
solamente con argumentos frívolos, sin sustento. Mucho menos, violentar la 
voluntad popular de la comunidad, que salió a votar el 25 de mayo, eso no debe de 
ser así.   
 
Sin embargo, estamos escuchando con atención que el Tribunal, no obstante de 
que se carece como un requisito, de legitimación, de parte de los compañeros 
impugnantes, aun así, el Tribunal atendiendo la garantía de acceso a la justicia, la 
garantía de audiencia, nos concedió precisamente, un pronunciamiento a esas 
inconformidades.  
 
Quiero decirles también dos cosas importantes, que se dice en esos motivos de 
disenso, la inelegibilidad del candidato, del Rector electo, no hay que confundir una 
cosa, el primer periodo del candidato electo, del Dr. Javier Saldaña se hizo con esta 
Ley, que fue abrogada. 
 
El segundo periodo por el cual compitió se hizo con la nueva Ley, la actual, esta Ley 
vino a derogar a la anterior y no se le puede aplicar una Ley anterior, ¿por qué?, por 
la simple y sencilla razón, de que la Constitución prohíbe darle un efecto retroactivo, 
en perjuicio de persona alguna, no podemos juzgar al candidato, al Rector electo, 
con una Ley que ya está abrogada.  
  
Es por eso que confunden, que la reelección del Dr. Javier Saldaña Almazán, es por 
tres periodos, no compañeros porque está la Ley anterior, ese es en cuanto alguno 
de los argumentos del cual yo celebro, que el tribunal fue muy exhaustivo, fue muy 
puntual en darle contestación a cada uno de los agravios que expresaron. 
 
Y también, la ilegalidad que aducen de nuestra Ley y que este, al exigir un requisito 
que no está en la Ley Orgánica, eso también ya fue pronunciamiento de los 
juzgados federales, ya pasó por el tamiz del control de la constitucionalidad, ya los 
compañeros agotaron los juicios de amparo. 
 
Y fueron tres jueces federales, con residencia en Chilpancingo y un colegiado, que 
determinó respeto a la autonomía universitaria, y dejó que sean los tribunales o el 
Tribunal Universitario, quién resuelva toda controversia; pero resulta que tampoco 
interpusieron el recurso ordinario ante la Comisión Electoral; entonces si se quejan 
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de una falta de aplicación de justicia, pero no aplican el recurso ordinario; entonces 
de qué se trata. 
 
Yo desde mi punto de vista considero, que yo voto por la propuesta, adelanto mi 
voto por la propuesta del proyecto de Resolución, que nos está sometiendo el 
Tribunal, muchas gracias”. 
 
Hace uso de la palabra la maestra Marcela Valdez Padilla, consejera universitaria 
maestra de la Escuela Preparatoria número 46. “Hoy es un día en que la Universidad 
Autónoma de Guerrero está haciendo historia, porque este Consejo, es un Consejo 
tolerante, hemos recibido personas que no son consejeras y que han venido a 
nuestro recinto, a decirnos que no estamos haciendo bien las cosas; pero hemos 
sido muy tolerantes, hemos sido respetuosos, porque nosotros sabemos que en 
nuestra autonomía, nosotros hemos hecho bien las cosas. 
 
Prueba está que la universidad, la comunidad universitaria, no se ha equivocado el 
25 de mayo, se manifestó y se manifestó a favor del Dr. Javier Saldaña Almazán. 
 
Votó y hoy tenemos un Rector electo, para el periodo del 27 de septiembre de este 
año hasta septiembre del 2027; entonces compañeros, es importante después de 
escuchar la relatoría que nos hizo el Tribunal Universitario, una instancia 
jurisdiccional, donde ya fueron y pusieron sus quejas, sus denuncias.  
 
Ya pusieron todas sus cuestiones legales, ya se analizaron, el tribunal ya tiene una 
Resolución y ahora nos queda a nosotros como Consejo Universitario, votar esa 
Resolución. 
 
Por lo que yo le solicito a todos, que votemos la Resolución en positivo, para que 
ya no estemos permitiendo que nuestra autonomía, quieran arrebatarla o quieran 
venir a decirnos qué es lo que tenemos que hacer en nuestra casa. 
 
Nosotros como universitarios, nos regimos por nuestras propias leyes, hemos hecho 
congresos, hemos votado aquí nuestro Estatuto, nuestro Reglamento Electoral, no 
podemos ser nosotros mismos que desconozcamos nuestra Legislación 
Universitaria. 
 
Por lo tanto, les pido un voto a favor de la Resolución del Tribunal Universitario, 
gracias”. 
 
Presidente del Honorable Consejo Universitario. “Gracias Dra. Marcela, ya vamos a 
concluir el listado, están la maestra consejera de la preparatoria número 4, de ahí 
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el Dr. Legorreta y cierra el Dr. Rogelio Ortega, adelante maestra Dorin, por favor el 
micrófono”. 
 
En uso de la palabra la consejera universitaria maestra de la Preparatoria número 
4, manifestó. “Muchas gracias, con la venia de nuestro presidente y nuestro 
secretario. 
 
Antes que nada, agradecer por toda la generosidad, la sensatez, con la que permitió 
por cuestión de género, hago la defensa de la maestra Silvia, porque hoy estamos 
en un tiempo distinto de diálogo, de concertación, lo hemos ido aprendiendo, la vez 
pasada yo firmemente defendí al Tribunal Universitario, para su ratificación y hoy la 
respuesta me dice, que son un cuerpo colegiado perfectamente preparado, eficiente 
y capaz para las necesidades de la universidad, muchas gracias por ello. 
 
Doctor, reconocerle el respeto que tuvo para nuestro proceso, sin perder su 
investidura, fue respetuoso totalmente de nuestra fiesta, pues fiesta universitaria, 
usted guardó compostura, continúo en sus labores y dejó que decidiéramos, eso 
para mí, es sumamente loable, muchas gracias; por ello pido un aplauso para 
nuestro Rector por favor. 
 
Enseguida  compañeros, creo que no hay mucho que decir, más que decir que fue 
una fiesta efectivamente la nuestra, el Dr. Javier Saldaña, es un hombre sumamente 
brillante, inteligente, solidario, sensible, respetuoso, que le apuesta el diálogo y no 
le da la espalda a nadie, mírenlo bien compañeros, internos y externos, porque 
fueron bienvenidos, fuimos respetuosos, somos el máximo órgano de gobierno y lo 
único que pediría, es que respeten nuestra investidura, son universitarios y fueron 
escuchados; el doctor no crean que vino al vapor, el doctor tiene una trayectoria 
extraordinaria en la Universidad, que se la reconocemos todos, excelente gesto. 
 
El Dr. Javier Saldaña Almazán, es garantía para los universitarios, que viva la 
autonomía universitaria, es cuanto doctor”. 
 
Tiene el uso de la palabra el Dr. José Legorreta Soberanis, consejero universitario 
y Maestro Emérito de la Universidad.  “Gracias, bien yo me congratulo también como 
la primera participante, de las palabras de que esto es una democracia, sí, la 
Universidad Autónoma de Guerrero es una Universidad democrática y habría que 
seguir el proceso de elección de Rector, que se está dando en estos días, en la 
Universidad Autónoma de Guanajuato, para que vean la diferencia. 
 
Y me congratulo que estén aquí los compañeros, como los llamó alguno de los 
consejeros, para conocer de viva voz sus opiniones y hay dos cosas que si no estoy 
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equivocado, en los alegatos donde dicen dos cosas: que no se establecieron límites, 
topes de campaña; pero a la vez dicen que se rebasaron los topes, eso es una 
aberración compañeros. 
 
Y luego, una simple fotografía que dice, se viola la autonomía universitaria, eso 
compañeros, insultan mi inteligencia. 
 
Si quiere llegar a ser Rector, o diputado, o senador, hay que hacer pueblo, tú sabes 
de quién estoy hablando Rogelio: Lucio Cabañas decía, que había que hacer 
pueblo; Andrés Manuel López Obrador, nuestro presidente, ¿llegó a la presidencia 
con conferencias periodísticas?, ¿con idas a la radio? 
 
No, hizo pueblo, Andrés Manuel hizo pueblo, recorrió el país y le llevó más de doce 
años, quizá dieciocho recorriendo el país, hizo pueblo y ahora está donde está; y es 
el presidente con mejor aceptación en su quinto año de gobierno y lo va a hacer, en 
su sexto año de gobierno. Entonces, queremos ser rectores, hay que hacer pueblo. 
 
Una consideración: el Dr. Javier Saldaña Almazán solicitó a un ex-diputado federal 
audiencia, no se la concedió, mejor lo recibieron Avelina López, diputada y Rosario 
Merlín, quiero referirme a algo que fue el cáncer de esta Universidad; el sectarismo, 
esta Universidad fue sectaria, fuimos sectarias todas las organizaciones; pero de 
diez años para acá, los universitarios nos hemos puesto de acuerdo; sí tenemos 
candidato, tenemos, proyecto, tenemos unidad y hay resultados compañeros. 
 
No hay que desestabilizar esta unidad, hay que reconocer a todas las 
organizaciones, que actúan al interior de una universidad, nuestros compañeros 
también, el doctor, no sé si está aquí Ramón o el ingeniero Ramón Reyes Carreto, 
yo le llamo Ramón, porque es mi amigo desde hace mucho tiempo; ha sido parte 
también de la construcción de esta Universidad, de la Ley Orgánica la Universidad. 
 
La Ley Orgánica de la Universidad Número 178, es producto del V Congreso 
Universitario.   
 
Compañeras, compañeros, esta unidad de acción, en 1984 Rosalío Wences Reza, 
la llamó así, unidad de acción, para defendernos ante el embate del gobierno 
federal. 
 
Esta unidad que ahora se da, debe ser inquebrantable; en la ruta académica, en la 
Universidad, no hay paso atrás, debemos seguir unidos, ¡Viva la Universidad 
Autónoma de Guerrero!” 
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Seguidamente, el secretario del Honorable Consejo Universitario, manifestó: 
“Gracias Dr. José Legorreta Soberanis, tiene el uso de la palabra el Dr. Salvador 
Rogelio Ortega Martínez, consejero universitario de IIEPA-IMA, ex-secretario 
general de la Universidad”. 
 
Acto seguido, el Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, manifestó: “Buenas tardes 
compañeras y compañeros universitarios, con vuestra venia señor presidente Dr. 
José Alfredo Romero Olea, con la venia de secretario de este órgano colegiado de 
gobierno, Dr. Armando Guzmán Zavala. 
 
Dos temas relevantes en el debate de hoy, el tema de la legalidad ampliamente ya 
expuesto de ambas partes, pero hay otro, que en ciencia política nos lo recomiendan 
y los subrayan, el tema de la legitimidad, van acompañados y yo aplaudo y celebro 
lo exhaustivo del trabajo que quienes nos representan en el Tribunal Universitario 
han realizado, y nos lo enviaron con el tiempo necesario para conocerlo a 
profundidad, a detalle; y eso salvaguarda la institucionalidad en el marco de la 
legalidad. 
 
Y me encanta cuando escucho al Dr. Isaías, inicia su discurso citando a Voltaire y 
en congruencia el presidente del Honorable Consejo Universitario lo asume, “puedo 
no estar de acuerdo con tu manera de pensar y de actuar, pero estoy dispuesto a 
dar mi vida por tu derecho a decir lo que piensas y por tu derecho también, a actuar 
en consecuencia, para que tú también respetes lo que yo pienso y hago”, y así es 
como nos entendemos, así es como puede funcionar mejor la sociedad y máxime 
una institución como la nuestra; y en el marco de la legalidad, aquí está la respuesta, 
me encantó, felicidades. 
 
Felicidades compañeras y compañeros del Tribunal, por este trabajo tan profesional 
que han realizado y que da respuesta jurídica, legal, a quienes presentaron sus 
quejas, sus querellas y sus agravios. 
 
El otro es el tema de la legitimidad, cuando se asiste a un registro del Dr. Javier 
Saldaña Almazán, yo creo que se rebasó a más de 20,000 mil universitarios aquí 
en las calles de Chilpancingo. 
 
Y quienes suscribieron el apoyo para su registro, amplísimo, alguien lo dijo: aquí 
estamos en este Honorable Consejo Universitario respaldando un liderazgo 
construido; como se ha dicho también aquí, lo dijo el Dr. Legorreta, a pulso, visitando 
escuela por escuela, conversando con todas y todos los liderazgos de esta 
Universidad; y además con resultados. 
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Con el resultado de dos rectorados y ya se dijo, uno con una ley, el otro, con la 
segunda, con la última ley, que le da legalidad para que se pueda reelegir por esta 
tercera ocasión. 
 
Entonces, la legalidad está garantizada y es cosa juzgada, como dicen los juristas; 
pero el tema de la legitimidad o de esta arrolladora votación que se obtuvo en las 
urnas, a la hora de que fuimos a decir sí, candidato único, pero no por eso somos 
indiferentes y que voten por ahí quien lo conozca; no, candidato único por su trabajo, 
candidato único, por sus resultados, candidato único, porque lo conocemos y porque 
confiamos en que es el líder que hoy necesita nuestra Universidad, para esta nueva 
etapa que estamos viviendo, de calidad y con inclusión social, felicidades”. 
  
Hace uso de la palabra el Dr. Armando Guzmán Zavala. “Muchas gracias, Dr. 
Salvador Rogelio Ortega Martínez, consejeras y consejeros universitarios esta 
Secretaría del Consejo informa a la presidencia, que se ha agotado la lista de 
oradores registrados para el asunto que atañe, respecto a la Resolución del Tribunal 
Universitario, razón por la cual cederé el uso de la palabra al presidente de este 
máximo órgano de gobierno; adelante señor presidente”.  
 
El presidente Dr. José Alfredo Romero Olea, hace uso de la palabra. “Compañeras 
y compañeros una vez agotado la lista, vamos a someter a su consideración la 
Resolución presentada por el Tribunal Universitario, quienes estén a favor de 
aprobar en lo general y en lo particular, el Dictamen presentado por el Tribunal 
Universitario, favor de expresarlo levantando su voto, gracias compañeros. 
 
Quienes estén por la negativa, favor de expresarlo levantando su voto, señor 
secretario. 
 
Quienes estén por la abstención, señor secretario. 
 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos, en lo general y en lo 
particular, la Resolución emitida por el Tribunal Universitario, de fecha 5 de 
junio de 2023, en el Recurso de Inconformidad interpuesto por SILVIA 
ALEMÁN MUNDO y JORGE LUIS URIÓSTEGUI TRAÍN, en su calidad de 
aspirantes a Rectora y Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero; en 
contra de la Calificación de validez de la elección de Rector de la Universidad 
Autónoma de Guerrero y declaración de Rector electo del C. Javier Saldaña 
Almazán, para el período del 27 de septiembre de 2023 al 27 de septiembre de 
2027, emitida por el Honorable Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, en fecha dos de junio de dos mil veintitrés. 
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Muchas gracias compañeras y compañeros”. 
 
Hace uso de la palabra el Dr. Armando Guzmán Zavala. “Compañeras consejeras 
y compañeros consejeros universitarios, esta Secretaría del Honorable Consejo 
Universitario da fe de la aprobación de la Resolución del Tribunal Universitario a 
favor de la validez de la elección de Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero 
y declaración de Rector electo del C. Dr. Javier Saldaña Almazán, por el periodo del 
27 de septiembre de 2023 al 27 de septiembre de 2027, emitida por el Honorable 
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Guerrero, en fecha 2 de junio 
de 2023. 
 
Por lo que: 
 
ACUERDO. Se ratifica el acuerdo del Honorable Consejo Universitario de la 
sesión del 2 de junio del año en curso relativo al dictamen de la Comisión 
Electoral, sobre el proceso de elección de Rector de la Universidad Autónoma 
de Guerrero por el periodo en mención, en donde con fundamento en los 
Artículos 34, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, número 178; 70, fracción I del Estatuto General de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, se declara Rector electo de la Universidad Autónoma 
de Guerrero por el periodo del 27 de septiembre de 2023 al 27 de septiembre 
de 2027, al Dr. Javier Saldaña Almazán, en virtud de que obtuvo 62,470 votos 
que representan el 93% de la votación total. 
 
Muchas gracias”. 
 
El presidente toma la palabra. “Compañeras compañeros, vamos a continuar en el 
desahogo del orden del día, y; 
 
A continuación, como número tres tenemos, toma de protesta por las consejeras y 
consejeros estudiantes, por el periodo del 6 de junio de 2023 al 6 de junio del 2025, 
por favor compañeras y compañeros, pasen al frente los estudiantes. 
 
Compañeras y compañeros estudiantes, jóvenes, por favor vénganse, pásenle por 
favor”.  
 
El Dr. Armando Guzmán Zavala hace un llamado: “Compañeras y compañeros 
universitarios, consejeras y consejeros universitarios, el señor Rector hará la toma 
de protesta de las y los nuevos consejeros universitarios estudiantes electos, les 
solicitamos a todos y todas, compostura ante este acto por favor. Se solicita a las 
personas, por favor, respeto al Consejo Universitario y cualquier actitud periodística 
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puede ser realizada afuera de las instalaciones de este máximo órgano de 
gobierno”. 
 
Toma la palabra el presidente. “Gracias compañeras y compañeros vamos a 
continuar, vamos a continuar en el desahogo del orden del día, que es la Toma de 
protesta, compañeras y compañeros, por favor orden, orden por favor, por favor 
orden, compañeras, compañeros, orden, orden, orden, ya vamos a concluir, orden, 
orden, estamos en una institución de educación superior, por favor, por favor, 
gracias, gracias.  Vamos a continuar, vamos a continuar en el desahogo del orden 
del día, que es la Toma de protesta de las consejeras y consejeros estudiantes que 
han sido electos para el periodo que inicia hoy, 6 de junio del año 2023 al 6 de junio 
del año 2025. 
 
Antes de tomarle la protesta quiero primero agradecer a mis compañeras, a mis 
compañeros estudiantes, consejeras y consejeros que me acompañaron en este 
periodo, agradecerles su participación, agradecerles su asistencia y agradecerles 
que siempre tuvieron el valor y la decisión para fortalecer a nuestra Universidad, 
para fortalecer en su integridad y en su honorabilidad al máximo órgano de gobierno 
que es, este Consejo Universitario. 
 
Mi reconocimiento a ustedes, mi agradecimiento a nombre de la institución y que 
ojalá en días posteriores nos veamos, si Dios nos lo permite cuando ustedes sean 
profesionistas o maestros, que también se integren nuevamente a este órgano de 
gobierno en la Universidad. 
 
Decirles que siempre estaremos atentos, decirles que la Universidad Autónoma de 
Guerrero, siempre, siempre, les acompañará, nuestro reconocimiento y nuestro 
agradecimiento por haber culminado este periodo de representación de sus 
escuelas, de sus facultades, de sus instituciones y que lo hicieron con toda la 
responsabilidad, que siempre la demostraron hasta el día de hoy, muchas gracias, 
muchas gracias y un aplauso para ustedes. 
 
Hay una intervención del Pleno del Honorable Consejo Universitario, realizando una 
porra al Dr. José Alfredo Romero Olea, a lo que responde, que le falta unos días en 
su cargo.  
 
Gracias, gracias, a los compañeros consejeros universitarios, gracias a las alumnas, 
a los alumnos yo pediría que le diéramos un aplauso a ellas y a ellos, por su 
participación y por su valentía, bravo, gracias.  
 



 

32 
 

Compañeras, compañeros, consejeras y consejeros estudiantes electos, voy a 
iniciar con la toma de protesta formal y les pregunto a ustedes:  
 
“¿Protestan guardar y hacer guardar la Ley Orgánica número 178 de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, su Estatuto General, sus Reglamentos y principalmente 
respetar, honrar y cumplir los acuerdos de este Honorable Consejo Universitario, 
máximo órgano colegiado de la Universidad Autónoma de Guerrero y desempeñar 
leal y eficazmente el cargo de consejera o consejero estudiante universitario por el 
periodo del 6 de junio de 2023 al 6 de junio de 2025, mirando siempre el bien y 
prosperidad de la Universidad Autónoma de Guerrero?, les pregunto a ustedes.  
 
¿Protestan?” 
 
A lo que, los consejeros universitarios estudiantes electos, contestaron al unísono: 
“Sí, protestamos”. 
 
Continuó manifestado el presidente, lo siguiente: “Si así lo hicieren que la 
Universidad Autónoma de Guerrero, este Honorable Consejo Universitario y la 
comunidad universitaria, se los reconozca, y si no, se los demande.  Felicitaciones 
a todas y a todos. 
 
Gracias, gracias, gracias compañeras y compañeros; me informa el secretario 
técnico de que va a haber algunos reconocimientos, que se hicieron por escrito a 
quienes hoy terminan en su encargo, compañeras y compañeros. 
 
Ya se los entregó, fíjense nada más la eficacia del Dr. Jesús Poblano Anaya, 
gracias, gracias, gracias”.  
 
El secretario hace uso de la palabra.  “Consejeras y consejeros universitarios, esta 
Secretaría, no registró ningún asunto general a tratar, ni desarrollarse en esta 
sesión, por lo cual notifico a la presidencia que estamos en condiciones de proceder 
a la clausura de esta sesión”.  
 
El Dr. José Alfredo Romero Olea dijo: “Gracias señor secretario, por favor nos 
ponemos de pie todos, todas y todes. 
 
Habiéndose agotado los puntos aprobados en el orden del día de esta sesión 
extraordinaria y en mi calidad de presidente de este Honorable Consejo 
Universitario, máximo órgano de gobierno de la Universidad Autónoma de Guerrero, 
y siendo las catorce horas con cuarenta y siete minutos de este día seis de junio del 
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año dos mil veintitrés, me permito declarar clausurados los trabajos de esta sesión 
extraordinaria y válidos todos los acuerdos que en ella se tomaron. 
 
¡Que viva la Universidad Autónoma de Guerrero!  
 
¡Que viva el Honorable Consejo Universitario!  
 
¡Que viva la autonomía universitaria!  
 
Gracias, gracias a todos, gracias”. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   
 
 
 
 
 
 
 

Dr. José Alfredo Romero Olea  Dr. Armando Guzmán Zavala 
           Presidente                 Secretario 
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